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Otras disposiciones

BOE.-NÚDl. 155

o. El Instituto Nacional de Administración Pública comuni
cani. directamente a los interesados la participación en el curso.
uf. como las indicaciones de su incorporación en el mismo.

AlcaU. de Henare8. Z7 de junio de 1983.-El Presidente del
Instituto Nacional de Administración PúbUca, Joan Prate 1
Cotal••

18160 ORDEN ds 8 a. 'Unto de lU83 por la que la que ••
autoriza Q la fir11l4 .JUgUGUJ5 Feber, S. A._, el r4
gtmen d8 tráfico de perfeccionam.iento activo para
la importación de polie8tireno y ABS y la ."po~

ctón de juguetes.

fimo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios 8n el es:·
pedlente promovido por la Empresa ..Juguetes Feber. S. A.-. so
lictando el régimen de trafico de perfeccionamJento activo
para la importación de. poUestireno y ABS y 1& exportación de
juguetes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacl6n. ha resueltot

Primaro.-Se autoriza el régimen de triJ'ico de perfeccion..
miento activo a la firma «Juguetes Feber. S. A.-, con ·domicillo
en a venida Princlpe de Espada. 61, Ibi (Alicante), y n(Jmero
de Identificación fiscal A-03045739.

Seguado.-Las mercancías de importaci6n serén las siguientes:

1." Poliestireno. en granza, color natural, P. E. 39.02.32.3.
1.1 Antichoque.
1.2 ·Cristal.

2. ABS. en granza, P. E. 39.02.3:5.3.

2.1 Marca Novodur PH-AT, en colorea.
2.2 Marca Novodur PH~AT. natural.

MODELO QUE SE CITA
1. Cuno en el que desea part1c:tpar~
a. Antecedentes persona1eaJ
al Nombre y apellidos.
bl Atioa cumplldoa.
el Lugar Y fecha de nacimiento.
el) Estado civil.
e) Dirección completa. con expresión.. en su caso. del ea-

rrespondiente distrito postal.
l) Teléfono.

8. Datos profesionales:

al Organismo ~n el que presta servicial actualmente. con.
indicación de la direcc1ón postal y telefónica del mismo. -

bJ Cuerpo al que pertenece, expresando la fecha de ingreso,
situación admiDistraUva. Y. en su caso, la categoría que posee
y el número de RegiBtro de Personal.

el Título académico poseldo. o estudios finalizados que se
exijan para el ingreso en dicho Cuerpo.

d) Afios de servicio activo prestados en total a la Adml-
n1~tract6n. ,

el PueltO de trabajo que desempefta e~ la actualidad y an-
tigQedstt""' en el mismo.· --

f) Otroa.Cuerpos a que pertenece. con los mismos datos del
apartado b) de este eplgrafe.

f. Datos académicos '1 culturales.
al Titulos utliversltarios y superiores, con indicación de la

fecha ., Centro dondit se obtuvieron.
b) TItulos o diploma.s de estudios especializados.
e) Idiomas que conoce. expresando el grado de conocimiento

de cada uno.
d) Cursos realizados en el Instituto Naclonal de AdmiJúl

tracl6n Pública.

Declaro por mi honor ser ciertos cuantos datos figuran en
la presente solicitud.

Lugar. fecha y fiJ"!lla.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

181 S9 RESOLUCION clo Z1 clo "'nlo clo 1983. clol I,..muto
N oclonol ele Administración PllbUca. por la que
s. cmuncl4 la cel.ebra.ción de un curso de bas••
clo dato<.

El Instituto Nacional de Admlnlstrac16n Públ1ca, en eJecu
ción de su Plan de Actividades. ha organizado un CW'SO de
bases de datos regido por las slguiente8 normas:

l. .IJ1tructUI"CI

1. El curso se desarrollará del 19 al 30 de septiembre de
1983. de acuerdo con el siguiente pro¡rama básico:

Al Parte conceptual.

A.I. Conceptos generales.
A.'. Formalismo lodlvldual.
A.3. Elaboración de! referencial semé.ntloo.
A.t. Relación del modelo conceptual bruto 1 de los modelos

externos.
A.5. Elaboración de los modelqa enemos.
A.S. Validación del modelo conceptual por modelo. externos.
A.T. Paso al modelo 1n~.

Bl Parte técnica.

B.l. El modelo de datos como núcleo de UD sistema de ges-
tión de bases de datos.

B.2. El modelo lerArqulco.
B.3. El modelo CODASYL.
B.4. El modelo relacional

n. DS"Trolla del curao

2. Las (lIases se impartirán en dOI sesiODes de diec1sé1a treiJI..
ta a dieciocho treinta y de dieciocho' treinta • vetnte treinta
el1 la sede de MadI'1d del Instituto N&C:lona! de AdmlDistración
Públ1ca, calle Zurbano número a.

3. LoI funcionarios que asistan con regularidacl al curso
recibirán un certificado de participación. Una inasistencia su
p.erlor al 25· por 100 motivaré. la expulsión del curso.

m. Acceso al curso

4. Podrán participar los funcionarios pdbllcos que perte
nezcan ..... CuerPos de la Administración Civil del Estado de
indices de proporcionalidad. 8 y 10 Y que estén prestando ser
viCio en la Administración del Estado o en las de las Comuni
dades Autónomas.

s. Será requisito indispensable para acoeder al curso el
desempefto de puestos de tral;laJo adscrltoe a Centro de Proceso
d~ Datos o que tengan a su cargo funciones informáticas.

6. Para la selección de funcionarios participantes se utili
zará el siguiente baremo:

- Asistencia a cursos organizados por el INAP sobre mate
rias informá-tlcas 1 punto por curso (la obtención de cer
tificado de aptitud en estos cursoa algnilican\ 1 punto
adicional).

- Antigüedad en puestos de trabajo de naturaleca infor
mática. 1 punto por &.00 O fracción.

IV. Solicitudes

7. Quienes aspiren a partictpu.r l!ln el cwsO deben\4 dirigir
su solicitud, al Presidente de! Instituto Nacional de Adminis
tración PUblIca en el plazo de veinte días a partir de la fecha
de publicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del
Estado_, debiendo hacer constar al Cinai de la mism. que se
reml~e copia de ella a la Subsecretaria del Ministerio COrTes.
pendiente.
. 8. Las sollc.itudes que deberan aJustarse al modelo qUe se
lOserta al fmaJ de la presente Resolución, podrán presentarse
dIrectamente en el Registro General del Instituto Nacional de
Administración Pública (Alcalá de Henar~s, Madrid) o a través
dIO' los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correo~ conforme
pre~iene ei artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admmis
tratlvo.
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Tercero.-Loa productos de exportación seré.n las siguUmtes:

I. JUlUetes de materia plastica artificial oon resorte de
cuerda. P. B. 87.03.59.1. .n. Jupetel· de materia plástica artificial con resorte eléc~

trico. P. E. I7.OS.59.2.
IlI. Arrutres. luegos de mesa y otros juguetes de materia

pllistica. P. E. 117.03.lS9.3. . d I
IV. Partes. piezas sueltas y accesorios de los juguetes e os

apartados l. 11 Y 111. P. E. 97 .03.90..r:
Cuarto.-A efectos contables se· establece lo siguiente:

al ·Por cada 100 kllogramos de cada una de las mercan
cías 1.1, 1.2, 2.1 Ó 2.2, realmente contenidos en los productos 1,
11, lJI o IV que 8e exporten, &e podrán importar con franquicia
arancelaria, o 18 da\al'é.n en cuenta de admisión temporal, O se
devolverin loa d4trecbos arancelarios, según el sis~ema a que
se acota el lnteresado. 102,04 kilogramos de las citadas mer-
canclas. l .

b} Se consideran pérdidas el 2 por 100 8n concepto exc USJVO

de mermas..
e) El interesado Queda obligado a declarar en la documen~

tRctón aduanera de exportación y en la corre8pondte~te hola
de detalle por cada producto exportado las composiCiones de
las materias primas empleadas, determinantes del ben~ficio
fIScal asi como calidades tipos (acabados, colores, especifica·
ciones particulares formaS de presentación), dimensiones y de
más característicaS que las identifiquen Y distingan de otras
similares y que en cualquier caso deberé.n coincidir.respecti
vamente, con las mercancias previamente imp~rtadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o analisis por el Laboratorio
Cant,ral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

QuJnto....;...Se otorga esta autorización por un periodo de dos
afios, a partir de la fecha de su publicación en el .Bolet1n
Oficial del·Estado". debiendo el inte~sado, en su caso, soli
citar la próJToga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de Une.

Sexto.-Los pa1ses de origen de la mercanéfa a importar' se
rán todOl aquellos con los Que Espada. mantiene relaciones co
mercialea normales. Los pafseli de destino de las exportaciones
seri.n .aquellOl con loa que Espafta mantiene asimismo rel&cl~
Des comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pucltendo la Dirección General de ExpOrtación, si 10 estima
oportuno, autorizar exportaCiones a los démás paises.

Las exportaciones .realizadas. a partes del terrttorio...nacioJlal
situadas tuera del trea aduanera también se be.eficlarAn del
régimen de trUioo de perfeccionamiento activo en análogas con·
dlcionel que las de.tinadas al extranjero.

S6ptimo.-El plazo para la transformación y exportación 8Il.
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a: dof.;
añoa. li bien para optar por primera, vez a este I1stema habrin
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de lO de no
viembrv de 1976 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. En el ai.tema de reposic16n
can franquicia ~celar1a el plazo para solicitar laa importa
clonea teré. de un afta a partir de la techa de 1&1 exportaciones
respectivas, según lo establecido en el apartado 3.8 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1875.

Laa cantidades de mercancias. a importar con franquicia aran
celaria en el sistem(L de reposición a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo, o en
parte, sin mis limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

El1 el ailtema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mencionadas serA de seis meses.

OCtavo.- La opción del listema a ele¡1r se hará en el momen
to de la prelentación de la correspondiente declaración O licencia
de importaciÓD, en 1& admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemu. En todo caso, deberé.n indicarse en las corres
pendientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impar·
tación como de la licencia de exportación, que el titular 88
acole al ré~men de trAfico de perfeccionamiento activo '1 el
sistem. elegldo, mencionando la disposición por la que 8e le
otorgó ·el. mismo.

NovenQ.-Las mercancias importadas en régimen de tráf1co
de perfeccionamiento activo, asl como, los productos terminados
expOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
baclón.

D6cimo.-En el sistema de reporidción con franquicia 8l'8.DD&
lario ,. de devolución de derechos. laa exportaciones Que se ha·
yan efectuado.desde el 22 de Junio de lNa huta la aludida fecha
de publicación en el .BoleUn otrcial del Estado-, podrAn ac:xr
gerae también a los beneficios correspondientes', siempre que ee
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho 'la referencia de

estar en trámite su resolución·. Para estas exportaciones los pla·
zas s8ftalados en el articulo anteriCil' comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín on:
cial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización 118 reclrA, en todo aquello re·
latlvo a trátlco de· perfeccionamiento y que no esté contem·
pIado en la presente Orden minilterial por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciQDes:

Decreta 1492/1975 (.Boletin 01icial del Estado_ número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 .c.Boletln OfIcial del Estado- número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Eltado_ n'l1mero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletln Oficlal del Estado" número 63J..
Circular de la Dirección General de. Aduanas de 3 de marzo

de 1978 (.8oleUn ·Oficial del Estado- número 77),

Duodécimo.-La Dirección Gener~ de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias
adoptarán las medidas adecuadas para la COJTecta aplicación y
desenvolvimiento' de la presente autorización.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y ~fectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madric:i. 6 de Junio de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportacl6n, Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18161 ORDEN tU 10 tU ¡unio de 11183 por la que " outo·
rica CI la ftr1n(l .Durplem &nart, S. A._, "" r4gt~

men. cM mtNco ds p.rfecetonaml.nto Clcttvo para
la lmportoclón tU PVC ,. bkl_ do ltIonio rutilo
y JcJ eXpol1ación. d4J p.rlU.. cM PVC.

Ilmo. Sr., Cumplidos loe trimiteo reelamenlarios en el expe·
diente promovido por 1& Empresa oDurplei:a Renan, S. A.• , so
licitando el rialmen de trá11co de perteociouam1ento activo para
la ImportaclÓD de PVC y biólddo de tll&D!o rutilo y la expor·
taclÓD de perljlee de PVC.

Este Mín1stlerio, de aouerdo a lo informado y propuesto por
1& l>irecx:dón Gener&l de~ÓD.ba reeuelto,

Primero.:..-se autoriza el r6I1men de trittco de perfecciona·
miento aet1vo a 1& firma. -Durp]eza Renart, S. A._, con domi~
dUo en avenida de A11oanM. sin. m1mero Sueca (Valencia)
y N1F. A-43-03187.. • ,

Segundo.-Lae meroancias de ImportaclÓD eeré.n las ,igulen·
too, -

1. PVe:; 100 por 100 en polvo, en suspensión, blanco, mar
co. SOLVI"-llM-GA. P. E. 38.0U3.2.

2. BIóxido de ·titanlo rutilo. con )1D& riqueza del 96 por 100,
P. E. 28.25.00.

Tercero.-Loe productos de uportaclón eeré.n los siguientes,
. n Perfiles de PVC psn. la oonteooJ.ón de persianas enrolla
bIes, con un contenido en p8IO: .~

- De pvc. 112.18 por 100.
- De eet&b1l1aonte pwa PVC. completo de plomo. 5,06 por 100
- De b16xldo de tll&D!o rutilo. 2.'lll por lOO.
- Coloranleo. 0.02 por 100.

De la P. E. 39.117....0.

Cuarto.-A efectos contables .. establece. lo slJuiente:
al Por codo. 100 klqnmos de perfU.. de i'VC que 1Ie ex·

porten 88 podrin importar con fr8nQuJo!a arancelaria. o se
dataré.n en cuenta de 8Clmte1óa:1. tlemponul. o 88 ctevolverin los
_ ara:noellU'ioe. oecW1 el sll_ a que '" acola el ln
_o. IM.CM k1loIIram<>O de la mercancla 1 y 2.82 kilogramos
de 1& meramcIa a.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100' para cada una
de las mereancfas.

el El Interesado queda obllpdo a declarar en la documen
taci6n aduanera de upar1ac16n 7 en 1& cor!'eepondlente hoja
de detalle. por _ producto exPorIodo. 1&0 ""mposielan.. de
las materias primas em:pIeodaa. determinantes del beneficio
tiscaJ, ast como calidades, tipos tacablldos, colores, 88pecifioa~
Ciones part1cu1a.res, tormas de preeentae16n) ,. dimensiones y
demás oaractenstlcas que ]88 identifiquen y distingan de otras
stm1:lares y Que en aualquJer oaIO deber6.n coincidir, respec
tivamente, oon las meroe.ncfaa prev:1ameIrlte importadas o Que
en su oompen.eac1ón 88 lmporteD poeter1.onnente, a fin de que
la Aduana, habida cuenta de· tal declarec16n Y de las compro
baciones que eettme ooaveaJent.e realizar. entre ellas la ex
traooión: de muestras para BU N'V18ión o ané.l1sis por el Labo
ratorio Central de AdU&l1&l, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Qutnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
ados, a pe.rt1r de 1& fecha de su pubUcaclón en el .Boletín
ot'icial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soU·
citar la prórroga con tres meses de antelaciÓD a 8U eaduetd.<'!d
y adjuntar la documentación exigida por la Orden del Mi·
ntisterio de Comerclo de 24 de febrero de 1978.


